
 

VICERRECTORADO DE PROFESORADO 
 Y  ORDENACIÓN ACADÉMICA  

 

 
Fecha: 11 de diciembre de 2012 

Unidad Origen:  
Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden 

día  del Consejo de Gobierno 
  

Unidades de destino:  Secretaría General de la UAL 
 Vicesecretaría General de la UAL 

 
 
Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 
Adopción de acuerdo, si procede, para su elevación al Consejo Social, de la 
modificación del Plan de Estudios del Máster Oficial en Intervención en 
Convivencia Escolar para su aplicación a partir del curso académico 2013-2014. 
  
y cuya propuesta de acuerdo sería: 
 
Se aprueba , para su elevación al Consejo Social, la modificación del Plan de 
Estudios del Máster Oficial en Intervención en Convivencia Escolar para su 
aplicación a partir del curso académico 2013-2014 
  
 
 

EL VICERRECTOR DE PROFESORADO Y ORDENACIÓN ACADÉMICA 
 

 
Fdo.: José Juan Carrión Martínez 

SRA. SECRETARIA GENERAL DE LA UAL 
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua  
Área de Planes de Estudios 

 
 

 
 

11 diciembre de 2012. 
 
Denominación del Título Máster Universitario en Intervención en Convivencia Escolar 
Código RUCT 4312458 
Fecha BOE 22/03/2011 
Origen de la Modificación: Coordinador del máster  
Fecha de la solicitud: 05/11/2012 
 
 
INFORME: 
Favorable. Es una modificación NO SUSTANCIAL. Requiere aprobación por todos los 
órganos responsables de la UAL y su ulterior registro para el seguimiento del título. 
 
 
 
5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 

Descripción 
 

1. Estructura de las enseñanzas   
2. Movilidad del estudiante  
3. Descripción de los módulos o materias  
Primero: Unificar cuatro asignaturas en dos: 

1. la asignatura “Programas de Intervención en Convivencia Escolar” (6 ECTS- 70431105) y 
la asignatura “Detección de los Problemas de Convivencia y Evaluación del Clima 
Escolar” (3 ECTS- 70431106), se convertirían en la asignatura “Intervención y Evaluación 
en Convivencia Escolar” (9 ECTS) coincidendo plenamente la nueva asignatura con la 
estructura y contenidos de la materia verificada del mismo nombre en el Módulo 1 del 
plan de estudios 

 
2. la asignatura “Programas Informáticos para la Investigación en Educación Escolar” (6 

ECTS- 70431108) y la asignatura “Metodología y Diseño de Investigaciones en el 
Ámbito Educativo” (3 ECTS- 70431107), se convertirían en la asignatura “Investigación 
en Educación” (9 ECTS) coincidiendo plenamente la nueva asignatura con la estructura 
y contenidos de la materia verificada del mismo nombre en el Módulo 1 del plan de 
estudios 

 

 
 

Informe sobre la modificación de Máster  
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Segundo: modificar la oferta docente del máster para el curso 2013-14. Se solicita 
desofertar las asignaturas : 

1. Trastornos de Personalidad Asociados a los Problemas de Convivencia (70432112) 
2. Intervención Comunicativa y Lingüística para el Desarrollo de la Convivencia Escolar 

(70432109) 
3. Intervención en Desarrollo Afectivo y de la Personalidad (70432113) 

 
 

Motivación: 

I. Es una modificación del plan de estudios que requiere aprobación de la UAL pero 
no necesita de nueva verificación por no alterar ningún elemento sustancial de la 
memoria remitida al Ministerio de Educación y coincidir sus contenidos y 
denominación con la materia verificada. 

II. No es una modificación del plan de estudios, se da traslado a la Unidad de Ordenación 
Docente para que proceda como mejor convenga 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Juan Pablo Guzmán Palomino 
JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, PLANES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN CONTINUA 

 








